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Huancabamba, 02 de Mazo del 2021.

MSTO:
El exped¡ente con reg¡stro N' 0612/TD, de fecha 23 de febrero del 2021, a través del cual

el ciudadano PABLo MOHAMED HERREM GUTIERREZ - Comandante del crupo de Aftlllerfa de
Campaña "Dos de llayo" N" l, identifcado con DNI N' 10483854, domi0iliado temporalmente en el
Distrito y Provincia de Huancabamba, solicita apoyo económico para solventar Gastos de colocación de
Nuevo Parabrisa al vehiculo y retomar la capacidad openativa de la unidad EP-60022,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N.o

27972, establece que "Los Gobiemos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en
los asuntos de su comp€lenc¡a. La autonomia que la Constitución Politica del Peú establece para las

radica en la feultad de eiercer aclos de gobiemo, adm¡nistrdivos y de adm¡nistración, con
suieción al ordenamiento juridbo;

Que, con el exped¡ente indbado en el v¡sto el c¡udadano PABLO toHAtED HERRERA
GUTIERREZ - Comandante del Grupo de Artillería de Campaña "Dos de frayo" N" 1, identifEado con
DNI N' 10483854, domiciliado temporalmente en el Distrito y Provincia de Huancabamba, solicita apoyo
econom¡co para solventar Gastos de colocac¡ón de Nuevo Parabrisa al vehiculo y retomar la capacidad
operativa de la unidad EP$0022,

Que, mediante lnfonE N." 0004t2021-MPH-GDSE-0DS/JFHV, de fecha 26 de febrcro
2021, el Jefe (e) de la oficina de Desarollo Social, hace conocer que mediante Decreto Supremo N' 00&
202GSA, autorizan a los gobiemos locales a modifcar su presupuesto institucional modifrcado por las

<le fuarianiento recursG d¡rec{amente recaudados y recucos determinados; que, en el presente

y en elai5n a la peth¡ón de apoyo ecommico que solh¡ta el ciudadano PABLo IIOHAMED
GUTIERREZ - Comandante del Grupo de Art¡lleía de Campaña "Dos de Mayo" N' l, y

sugiere que se brinde el apoyo económbo en función a la disponibilidad presupuestal;

are, cor¡ lnfonne N" 1*&A4PH-GPyP/MPCHP, de fecha02de marm 2021, laCPC,
ha Churga Puv*a - G€renE & PkEam¡efito y Presupuesto, en relación a la solhitud

la siguiente Cedmcación Presupuestal:
r' IETA : fXÍ21 GEREilCIAR LOS RECURSG ECOTIOTICO§ Y HUUANOS
/ Fuenb de Fmanciam¡€nb : ü)9 Recrrsc Dirccfnente Recaiddo§

Cadena de Galo:
/ Tipo de Transacción
/ Genérica del Gasto
z Especíñca tH GÉ&

ftle, de o8o ldo, se Fecisa qtÉ Cerü'fracih Presupesfd en merci», m constituye

por si sola, sustento para la ejecucón del gasto, ni convalida los actos o aciones que no su.leten a la

normatividad vigente, debiendo para tal efecto observar los requis¡tos esenciales y las formalidades
impuestas por las Normas Legales aprobadas para los fines coÍespond¡entes. Del mismo modo indica que

la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a fin de realizar la Conciliación del Marco Presupuestal al I
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mn Resollrc¡on D¡rectord N" 027-201+EF/50.01; asícomc del numeral 41.1 y 41.2 del artículo
41' del Decreto Legislativo N' 14410 - Decreto LE¡slat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto; se emite



¡2E. 02)

Semestre del año 202'1, emite el mencionado ¡nfome con una vigencia máxima de hasta

el 30 de jun¡o del 2021, procediendo, posteriormente de ofcio, a esta fecha realizar la rebaja de los saldos
que se encuentren sin utilizaren la certificación emitida. Esta medida se realiza a fn de efectivizar la calidad

del gasto en nuesfa institución,

Que, a través del Acuerdo de Concejo N'009, adoptado en la Sesión Ordinaria de
Concejo N' 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Conce.io Munic¡pal autorizó al Titular de la entidad,

conceder apoyos menores a través de Resolución de Alcaldía;

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado por la Of¡cina de Desanollo Soc¡al, y
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y, en uso de las facuttades conferidas por el inciso 6) del
Artículo 20' de la Ley Orgánica de Munbipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO: CONCEDER et apoyo económico por et ¡mporte de S/. g00.00

(OCHOCIE}¡ToS CON 001100 SOLES), al ciLddano PABLO tOHAt ED HERRERA GUTTERREZ -
Comandante del Grupo de Artillería de Campaña',Dos de ilayo,,N",l, identifrcado con DNI N.
10483854, dom¡cilido temporalmente en el Distrito y Prov¡ncia de Huancabamba, para solventar Gastos
de colocac¡ón de Nuevo Parabrisa al vehículo y retomar la capacidad operativa de la unidad Ep-60022,

ARTíCULO SEGUNDO: El egreso que genere et cumplimiento de la presente
Resoluciin, seÉ afeclado a la s¡guiente cadena presupuestal:

r' META OO2.I GERENCIAR LOS RECURSOS ECONOMICOS Y HUMANOS

009 Recursm Directamente RecaudadosFuente de Financiamiento

Cadena de Gasto:

Tipo & Tr¡ns6ccíón

Gonárlca dol Gasto

Espocffica d6l Galo

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a ta Gerencia de Administraión disponer ta
c,/neúa M*fil glo y rendblón downpntada del g6to, observardo lo establecldo en tas Normas
Gercrdes de Tesorcrfa.

ARÍÍCULO CUARTO: t{OTtFtCAR la presente Resolucón al ciudadano pABLo
ITIOHAMED HERRERA GUTIERREZ - Comandante del crupo de Artittería de Campañe ,,oos de
llayo" N' l, identif¡cado con DNI N" 10483854, domiciliado temporalmente en el Distrito y Provincia de
Huarúalúa asi oúno a hs áeas dm¡nísúaüuas ccrnpetentes de la enlidad para su deb¡da atención.
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Regístrese, Comu níquese y


